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13009 ORDEN 111/00373/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Cándido Lorenzo Nuevo.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 3. " de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Cándido Lorenzo 
Nuevo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defen
sa de. 23 de enero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
8 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado, y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Cándido Lorenzo Nuevo, en su propio nombre y derecho, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director 

general de Personal, Federioo Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13010 ORDEN 111/00376/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Baldomero Diéguez Otero, Bri
gada de Artillería del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Bal
domero Diéguez Otero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 24 de agosto de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de enero de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Baldomero Diéguez Otero contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 24 de agosto de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la 
oficina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

13011 ORDEN 111/00377/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Cabrera Pérez, Briga
da de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la. Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Cabrera Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 11 de junio de 1981, se ha dictado

sentencia con fecha 9 de enero de 4984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

^Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Cabrera Pérez contra re
solución del Ministerio de Defensa de 11 de enero de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General. Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

13012 ORDEN 111/00378/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Atilio Francisco Vaquero, Bri
gada de Artillería del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Atilio 
Francisco Vaquero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 11 de junio de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 18 de enero de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Atilio Francisco Vaquero contra re
solución del Ministerio de Defensa de 11 de julo de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a que se refieren 
cho, y no hacemos expresa Imposición de costas.

- Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

13013 ORDEN 111/00379/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jesús Rodríguez Prendes, Bri
gada de Caballería del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Rodríguez Prendes, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha de 19 de enero de 1984, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad- 
mlslbilidad planteadas por el Abogado del Estado y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo Interpuesto por 
don Jesús Rodríguez Prendes, en su propio nombre y derecho, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 23 de enero 
de 1981, dictada en el expediente administrativo a que se re
fieren estas actuaciones, resolución que declaramos conforme 
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediento, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


